
 

 

 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Rad. No. 110014189011-2021-00122 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

"COOAFIN" 
 
DEMANDADA:  MARÍA FERNANDA CASTRO ORDOÑEZ 
  
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
1. ALLÉGUESE de nuevo el poder conferido por el extremo activo., que especifique 

claramente la cuantía de la ejecución que aquí intenta (mínima y/o menor) el 
objeto del asunto, como quiera que el otorgado, no se avizora dicha situación, 
teniendo en cuenta las previsiones del art. 74 del C.G.P, de forma tal que no dé 
lugar a confundirlo con otro (art. 82 num 1, art. 84 num. 1 y art. 90 num. 2 del 
C.G.P.). 

 
2. Ajústese la parte introductoria de la demanda, señalando de manera correcta y 

de acuerdo con el certificado de cámara de representación allegado, la 
identificación de la parte demandante. (Art. 82 numeral 2 del C. G. P.) 

 

 NOTIFÍQUESE,  

                                 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 029 

Fijado hoy 07 de abril de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


